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Resumen 
 
 Responde al mandato previsto en la decisión IDB.25/Dec.5, en la que se pide al Director General que
mantenga un diálogo continuo con los Estados Miembros para apoyar firmemente las actividades comunes de
movilización de recursos y que informe a la Junta en su 26º período de sesiones sobre los progresos realizados al 
respecto. Informa sobre los progresos realizados en la movilización de recursos financieros y sobre nuevos
planteamientos. 
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Introducción 

 
1. El presente documento responde al mandato 
previsto en la decisión IDB.25/Dec.5, en la que se pide 
al Director General que mantenga un diálogo continuo 
con los Estados Miembros para apoyar firmemente las 
actividades comunes de movilización de recursos y que 
informe a la Junta en su 26º período de sesiones sobre 
los progresos realizados al respecto. El documento debe 
examinarse conjuntamente con la parte A del capítulo V 
del Informe Anual 2001 de la ONUDI (IDB.25/2-
PBC.18/2), en la que se facilita información sobre la 
movilización de fondos procedentes de las distintas 
fuentes de que dispone la Organización para los 
servicios que presta. Por otra parte, la adición al 
Informe Anual 2001 (IDB.25/2/Add.1-PBC.18/2/Add.1) 
incluye una lista de actividades de cooperación técnica. 
 
2. La financiación extrapresupuestaria para la 
prestación de servicios de la ONUDI es sumamente 
importante, puesto que la financiación de las actividades 
de cooperación técnica con cargo al presupuesto 
ordinario es muy reducida. En 2001, aproximadamente 
la mitad de la financiación extrapresupuestaria obtenida 
estaba relacionada con los objetivos concretos del 
Protocolo de Montreal y del Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial (FMAM) y la otra mitad procedía de 
contribuciones gubernamentales asignadas por conducto 
del Fondo para el Desarrollo Industrial o del mecanismo 
de fondos fiduciarios. Por lo tanto, es evidente que estas 
contribuciones gubernamentales son esenciales para la 
aplicación de los programas integrados, así como para 
las importantes prioridades definidas en el marco 
programático de mediano plazo, 2002-2005 (GC.9/Res.2). 
 
 

I. PRIORIDADES DE PROGRAMACIÓN PARA 
EL BIENIO 2003-2004 

 
3. En lo que respecta a la programación de los 
fondos disponibles para la Organización, en el 
bienio 2003-2004 se seguirá dando prioridad a los 
siguientes sectores: a) los programas integrados; b) las 
nuevas iniciativas que está elaborando la Organización 
en respuesta al marco programático de mediano plazo y 
las prioridades de desarrollo internacional, y 
c) actividades independientes prioritarias en países 
donde no existe ningún programa integrado. 
Evidentemente, esos proyectos independientes se 
elaborarán y ejecutarán en el marco de los ocho 
módulos de servicios. Desde el punto de vista de la 
distribución geográfica, se seguirá dando prioridad a los 
países menos adelantados (PMA) y a los países 
de África. 

4. Se concluyó la primera iniciativa, que se presentó 
durante la Conferencia Internacional sobre la 
Financiación para el Desarrollo, que se celebró en 
Monterrey (México) en marzo de 2002. La iniciativa, 
titulada “Enabling developing countries to participate in 
international trade - strengthening the supply capacity”, 
fue acogida favorablemente y ha suscitado un gran 
interés. Se prevé que esta iniciativa atraerá un volumen 
considerable de fondos de los gobiernos donantes. 
 
5. Hay otras nuevas iniciativas que se están 
examinando o se encuentran en proceso de formulación, 
entre ellas una relacionada con la próxima Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, que se celebrará 
en Johannesburgo (Sudáfrica) del 26 de agosto al 4 de 
septiembre de 2002. Una vez que haya concluido su 
formulación, estas iniciativas también se utilizarán 
como base para movilizar recursos financieros 
destinados a su ejecución. 
 
 

II. MOVILIZACIÓN DE FONDOS PARA LOS 
PROGRAMAS INTEGRADOS 

 
6. La ONUDI sigue dando prioridad a la 
movilización de fondos para los programas integrados. 
La cantidad total recaudada ha aumentado a más de 
100 millones de dólares (incluidos los pagos futuros 
previstos en los acuerdos concertados). Además, se está 
negociando con los donantes una serie de proyectos por 
valor de unos 20 millones de dólares. Los representantes 
de la ONUDI sobre el terreno se unen a esos esfuerzos y 
se les pide que mantengan estrechas relaciones de 
trabajo con los donantes representados en su país de 
asignación. Cuando corresponde y es conveniente, se 
emprenden misiones especiales de movilización de 
fondos con objeto de celebrar consultas concretas con 
posibles donantes sobre el terreno. Esto suele ir 
acompañado de una presentación del programa general 
por parte del gobierno a la comunidad de donantes. 
 
7. Lo más importante para la movilización eficaz de 
fondos destinados a los programas integrados es el 
grado de compromiso y de identificación de lo 
gobiernos y de los propios países con los programas. Es 
esencial que los donantes no tengan ninguna duda de 
que el gobierno y otros interesados en el país de que se 
trate, incluido el sector privado, consideran como propio 
el programa y lo están impulsando. Asimismo, en lo que 
se refiere a diversas fuentes de fondos posibles, el 
gobierno tiene una responsabilidad directa (financiación 
de préstamos para la inversión extranjera directa, la 
autofinanciación y la participación en la financiación de 
los gastos) o tiene una gran influencia (para la 
financiación del PNUD y el FMAM). En general, la 
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movilización de fondos es una responsabilidad conjunta 
del gobierno y la ONUDI. 
 
 

III. NUEVAS OPORTUNIDADES DE 
MOVILIZACIÓN DE FONDOS 

 
8. A partir de 1998, la ONUDI, ha ido concentrando 
sus actividades cada vez más. Inicialmente, sus 
servicios se habían agrupado en 16 módulos, pero, a raíz 
de la experiencia adquirida en los cuatro últimos años, 
esos servicios se han agrupado en los ocho módulos 
actualmente en funcionamiento. Esta delimitación clara 
ha facilitado considerablemente la promoción de las 
actividades específicas de esos módulos de servicios. 
Sobre la base de estas esferas de actividades bien 
definidas, la ONUDI ha iniciado sus contactos con 
determinados donantes a efectos de crear asociaciones 
temáticas. Esas asociaciones podrían incluir la provisión 
de fondos programables en el marco de la esfera 
temática, la financiación de proyectos específicos 
concertados y también la cooperación en lo que respecta 
a la elaboración del concepto, los enfoques y los 
instrumentos conexos, así como la investigación 
conjunta sobre esa esfera temática. Esto se logró 
recientemente, cuando la Agencia Suiza para el 
Desarrollo y la Cooperación aprobó un proyecto de 
cooperación temática en las esferas del establecimiento 
de redes de empresas pequeñas y medianas y de la 
creación de conglomerados por un costo estimado de 
1,3 millones de dólares. Se prevé que esas asociaciones 
reforzarán la cooperación con el donante, así como la 
base conceptual y los instrumentos operacionales de las 
actividades fundamentales de la ONUDI. 
 
9. Las nuevas iniciativas mencionadas en los 
párrafos 4 y 5 supra aumentarían aún más las 
posibilidades de crear asociaciones temáticas con los 
donantes y el alcance de la movilización de fondos. 
Cuando procede, la ONUDI trata de aprovechar las 
oportunidades que brindan las conferencias 
internacionales importantes para señalar a la atención de 
la comunidad internacional determinadas actividades de 
programas de la ONUDI, poniendo en práctica 
iniciativas claramente definidas que responden a las 
principales cuestiones de interés que se abordan en cada 
conferencia. La nueva iniciativa titulada “Enabling 
developing countries to participate in international 
trade - strengthening the supply capacity” fue 
presentada durante una actividad paralela de la 
Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo, conjuntamente con la Comisión Europea, 
que es un posible socio de la iniciativa y un importante 
donante. Ésta fue bien recibida y dio lugar a una serie de 
preguntas y de solicitudes de asistencia. Así pues, es 
posible que se presente una nueva iniciativa, relacionada 
con la energía rural, durante la próxima Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible. 
 

10. Por último, en relación con la iniciativa titulada 
“Enabling developing countries to participate in 
international trade - strengthening the supply capacity”, 
la ONUDI estableció por primera vez un fondo 
fiduciario especial, destinado a financiar tipos bien 
definidos de actividades menores o urgentes en el marco 
de la iniciativa. El fondo se ha creado con una 
contribución inicial de la ONUDI de un millón de 
dólares, procedentes de sus limitados recursos 
ordinarios para programas. Se está pidiendo a los 
donantes que aporten contribuciones a este fondo 
fiduciario. Austria ha aportado una primera contribución 
de 200.000 euros, y se espera que de las consultas con 
otros donantes se obtengan más contribuciones en los 
próximos meses. 
 
 

IV. MEDIDA QUE SE SOLICITA AL COMITÉ 
 
11. El Comité tal vez desee considerar la posibilidad 
de recomendar a la Junta que apruebe el siguiente 
proyecto de decisión: 
 
 “La Junta de Desarrollo Industrial: 
 
 a) Toma nota de la información contenida en el 
documento IDB.26/6-PBC.18/7; 
 
 b) Decide delegar en el Director General la 
facultad de aprobar proyectos para financiar con cargo 
al Fondo para el Desarrollo Industrial en 2003 y 2004, 
de conformidad con las prioridades definidas en el 
marco programático de mediano plazo 2002-2005 
(GC.9/Res.2); 
 
 c) Exhorta a los Estados Miembros y a otros 
donantes a que aumenten sus contribuciones voluntarias 
a la ONUDI; 
 
 d) Exhorta también a todos los donantes a que 
consideren la posibilidad de contribuir a los fondos 
programables, concretamente para permitir que la 
ONUDI ejecute los programas integrados de manera 
coordinada y logre la sinergia y el aumento del impacto 
previsto en el concepto de programa integrado, así como 
para apoyar el desarrollo y la aplicación eficientes de las 
nuevas iniciativas; 
 
 e) Exhorta a los gobiernos de los países 
beneficiarios a que desempeñen un papel más activo en 
lo que respecta a compartir con la ONUDI la 
responsabilidad de movilizar fondos para programas 
integrados elaborados conjuntamente y otras actividades 
de máxima prioridad, y concretamente a que ayuden a 
determinar y obtener los fondos de que se dispone en los 
países, incluidos los acuerdos de participación en la 
financiación de los gastos, y los fondos de donantes 
bilaterales, el PNUD, el Banco Mundial y otras 
instituciones de financiación para el desarrollo; 
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 f) Recomienda encarecidamente a los Estados 
Miembros que cooperen con la Organización en sus 
esfuerzos por poner en práctica y promover las nuevas 
iniciativas en el contexto del desarrollo internacional, 
 

 especialmente en conferencias internacionales y otros 
foros, con objeto de garantizar que estas iniciativas sean 
bien conocidas y que se aprecie su importancia para 
alcanzar los objetivos del desarrollo internacional.” 
 


